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Zipaquirá, Cundinamarca, diecinueve (19) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, téngase 

en cuenta que los demandados en este asunto se encuentran 

debidamente notificados del auto de mandamiento de pago 

conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. En el término 

de traslado de la demanda, los demandados guardaron silencio.  

 

Una vez se verifique el embardo del inmueble hipotecado en este 

asunto, se continuará con lo que corresponda (numeral 3 del 

artículo 468 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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